
AÑO Miércoles j (.le Julio de i\'." 10. 

BOLETm ECLESIASTICO 

ÚE LOS OBISPADOS DE 

k i ü i J í i ; \ 

SU.MAUIÓ. Cil'ciiliir ili! la Secretiu'iii de Cámiii-M ÍIMUICÍMIUIo 
la llo^'iifla d« liis Realí.-s Cédulas d(! noinbramiorito [uira los 
Curatos (;orrüSj)ondieiites á las primoras iiroiJuestas.—Pri\ilii-
gio del Fuero Eclesiástico.—Impuesto del timbro.—Decrííto y 
advertencias rclativiis al mismo.—Santas Misiones en Monle-
ras, Almendra, Cabeza de Framontanos, Villarino y l^treña.— 
Donativos á l'avor del Romano Pontilice.—Anuncio de las 
oliras de Santa Teresa de Jesús.—Necroloiíia. 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

O l l - C t l l U f . 

Jlabit ' iidose rociliido en esln Secretar ia de ni¡ cargo 
las Ueale.'; Cédulas de noiribrantienio para los Cui-a-
tos corresj jondieules á las priuieras propues tas , S. E. 
I. e lObispo, mi Señor , uic urdeua lo iiaga saber á los 
Sres , agraciados pai'a que á la bi-evedad i)Osible se 
presciUen á tomar la colaciou y posesioii cauóiiica. 
Con este motivo además de recordar lo preceptuado 
en circular de. de Juuiu de J878, respecto de las; 
d i e n t a s de fábrica V Casas RecU.rales, S. F.. 1. ba le-
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nido á bien disponer, qiio 'odos los Sres . Oiiras I-*»!'-
r o c o s o Ecónomos al deji.r las P a i r o q n i a s hoy á sit 
cargo llagan foi-mal entrega de ellas al que deba en-
c a r g a i ' s e d e iiucvo, y cnando ésto no pneda tener 
Iligar sin graves molestias por razón de las distancias 
ú otras cansas razonables^ hagan dicha entrega al 
Sr, Arei|)I'esi.e del Part ido ó á (|MÍ(MI este designase. 
],a entrega deijerá hacerse en todo caso mediante in-
ventario general que eonipi'enderá con toda precisión 
y clai'idad cnantas alhajas , oi 'namentos, vasos sa -
grados, y demás enseres qne pei teneeen á la Iglesia y 
sei'á firmado por el qneentrega y el qne se hace cargo^ 
dando éste cuenta inmedialamente á esla Secretaria 
de haberlo veriíicadoy de las observaciones qne se le 
ofrezcan. 

Salamanca Txlc .Inlio de 18SV.—l)r. Alejo ¡.^(juiei'do 
Secrr;laiio. 

PRIVILEGIO DEL FUERO ECLESIÁSTICO, 

Del Bolnlin Kclenhixtiro de L(M"¡da inser íamos la 
signiente 

i-ci i lii r . 

Deseando estiiqiar abnsos , evitar conflictos y escla-
recei- en lo posible las obligaciones y derechos de lo.'« 
eclesiásticos por lo qne se reiiere al pi'ivilegio del 
fnero, hemos creido convenienle fijar a ignnas reglas 
de conducta á que deben suje tarse , si quieren proce-
der con acierto y evitar la gravís ima responsabilidiul 
en que incurrirían obrando de otro modo. 
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Ante todo, es uecesario quo no olviden los Señores 
Eclesiiisticos que el derecho canónico les i'tíconoce el 
privilegio del fuero; y que por mas que este haya sido 
restringido y áuii casi anulado por la ley civil, el solo 
hecho no puede consti tuir derecho. 

Además, también es pi-eciso recordar que aiiles do 
la ley de unificación de fueros de 18G9, el eclesiástico 
disfrutaba del pi'ivilegio del fuei'o en la rnavoi- parle 
de los negocios cr iminales, pero despues de la publi-
cación de la indicada ley, que no ha sido i'econocida 
aún por la Iglesia, ha cambiado bastante nueslra si-
tuación. 

En efecto, por el art." 1.* de dicha ley se establece 
que la jurisdictóion ordinaria será la única competente 
para conocer de los negocios civiles y causas crimi-
nales por delitos comunes de los eclesiúsiicos, pero 
afiaiia sin perjuicio da lo que el Gobierno acuf^rde con 
la Santa Sede. 

La misma ley establece en su art." 2." que los li'ibu-
nales eclesiásticos sert'in competentes para conocer de 
las causas sacramentales , beneíiciales y de los delitos 
eclesiásticos, así como también en el preámbulo de la 
citada ley se dice que los mismos tribunales deberán 
conocer de ¡las faltas cometidas por los eclesiásticos 
en el ejercito de su ministerio. 

Por último, la novísima ley de Enjuiciamieno civil 
en su art.* 113 consigua que los .luecos y Ti'ibunales 
eclesiásticos podrán requerir de inhibición á los Ti'i-
bunales seculares cuando estos conozcan de asuntos 
que uo les competan, facultando á los jueces eclesiás-
ticos para recurr i r en queja ul superior del juez civil 
que injustamente negase inhibición. .. 
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|)»> lo rtiUoi-iormoiile c spues io piiinle, pues, lógica-
m e n t e deduc i r se , que niiesti 'o fue ro no está del todo 
abolido ni nuu por la ley civil. 

Por todo lo cual los Sre-^. Eclesiás t icos su je tos á 
nues t ra jur i sd icc ión teiul; ;in pi'os(Mitos las» dis|)Osi-
c iones s iguientes : 

1.'' S ienipre rjue tengan ncc(5sidad de citar á algún 
seglar ante el t r ibunal civil para ventilar a s u n t o s que 
directa ó ind i rec tamente se reliei an á la Iglesia, de-
hei'án an tes impe t ra r nues t ra liceiici;t por escr i to . 

2.* Procurai 'á i i no ci tar ú c l é r i g o a l g n n o a n t e d i c h o 
tribunal^ y cuando por la inali':ia de la par te adversa 
fue re necesar io , impe t ra rán tanil)icn nues t r a li 
cencia. 

Si recibieriMi algún agi'avin dd los clér igos de 
esta d iócesis , ac i id i ián á liiicstro ti-ibnnal an tes que 
«•ntablar qtKM'cllíi cr iminal en i'l j u / g a d o . 

1." (Cuando fuesen ci tados pai'a declai'ar ante el 
t r ibunal civil como lestigo<, si la citación no es peren-
toi ia, impet ra rán nues t r a licencia, y en caso cont rar io 
comparece rán y p res ta rán su declaración pero con 
protes ta del fuero; y si se ti a l á ra de c a n s a s por deli-
tos, ó que no sean s imples faltas, dc.berán a ñ a d i r á su 
declaración la pro tes ta de que no se, s iga de aquella, 
pena de efusión de s a n g r e . 
T).* Cu indo fuijreii c i tados d i r ec t amen te como reos , ó 

supuf t s tosde l incuen tos , lo potidrán inmedia tamente en 
n u e s t r o conocimiento , exp re sando el delito que se les 
imputa^ y al ¡¡restar la indagator ia lo ha rán s iempre 

¿"TCon pro tes ta de no somete r se á la jur i sd icc ión civil s¡ 
1)0 es competen te . 

R e c o m e n d a m o s por último, la mayor pvuden-
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cia en las fo rmas y coni iiiioacioiies, pat-a que lo.« 
Sres . Eclesiáslicns no d e n ' n o ya motivos, pero ni 
siquiera pretexto de acusación. Ciimpliendo estas 
disposiciones evitarán los clérigos el incurr i r en las 
censuras cons ignadas en el derecho, y sobre lodo cu 
las establecidas en la cüuótitucion Apostoliccv Sedis 
de Fio IX , la speciuli modo contra los que impiden 
directa ó indirectamente el ejei'cicio de la jurisdicción 
eclesiástica y los que para esto recurren al fuero se-
cular ó [¡restan auxilio, cuusejo ó favor. 

Esperamos, pues, ((iic convencidos todos los fieles 
eclesiásticos y seglares de la importancia de esta 
cuestión, de la cualdepen.le en gra:i parle la libertad 
del ministerio eclesiástico, procurará» cumplir exac-
tamente lo anter iormen'e dispuesto. 

Lérida 12 de Abril de 1882.—Jasé A. Jinujulat, 
Vicario General. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS E S T A N C A D A S . 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á p ropues-
ta del Ministro de Hacienda, vengo en decretar lo si-
guiente:—Articulo 1." Se suspende por un m e i , á 
contar desde la publii.-acion en el Boletin Oficial de 
cada provincia del presenle decreto, la visita en el im-
puesto del timbiu!. Tampoco podrá darse curso duran-
te este plazo á las denuncias particulares.—Ai't iculo 
2.® Las Cor|)oraciones, funcionarios y part iculares que 
habiendo contravenido los preceptos legales y regla-
mentarios porque se ha regido la renta del Sello y 
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Timbre del Eslüdo, y hoy se rige el impuesto del T im-
bre, verilicasen el re integro dei)tro del plazo concedi-
do eii el art ículo aiitei'ior, quedaran exentos de toda 
responsabi l idad,—Articulo Gozarán de igual bone-
lioio las Corporaciones, funcionar ios y par t iculares 
que, habiendo sido objeto de investigación ó compro-
bación adminis t rat iva, no hubiesen verificado el rein-
tegro, ni hecho efectivas las responsabi l idades, salvo 
la excepción cons ignadu en el art iculo 64 del Regia-
uiento de 31 de Diciembre, s iempre que , dentro del 
término fijado en el art iculo reintegren por com-
pleto á la Hacienda pública, y hagan efectiva la par te 
de las penas que coi'i 'esponda á los Inspectores ó de-
nunciadores do las fal tas .—Arliculo Transcuri ' ido 
dicho plazo dará principio una visita general, sin oti'o 
aviso que el determinado en el ai't. 60 del Reglamento. 
—Articulo .5." líl Ministro de Hacienda dictará las me-
didas necesarias para que el presente deci'eto adquiera 
toda la publicidad que requiere, y sea cumplido con 
toda exacti tud. —Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—AI.KONSO.—El Minis-
li'o do Hacienda, Juan Fra/icisco Camacho. 

Al t r a s l a d a r á V. S. esta Dirección general el prein-
ser to decreto para s,u más exacto cumplimiento, con-
sidera conveniente hacerle a lgunas advei'tencias^ á liu 
de que las (Jorpoi 'aciones,funcionai ' ios ó pai-ticulares 
á quienes afecte, [)uedan acogerse desde luego á los 
beneficio.-^ que el mismo les dispenso, con pleno co-
nocimienlo do las c i rcuns tanc ias en que se encuentren 
y de las responsabi l idades quedf? otro modo tendrán 
que sat is facer . 
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Varios son lo:̂  casos q'ie pueden ocurrir . 
1.° Fal tas comiitidas y no descubier tas en el em-

pleo del sello y timbi'e del l isiado, ó por emisión del 
mismo. 

2." Fal tas denunciadas, cuyos expedientes se ha-
llen pendientes de despacho ó en tramitación, y no 
comunicadas por consigui(M)te las responsabilidades 
(ui que hayan podido incui'rir los interesados. 

Hespousabil¡da(ics (!\.ig¡(his y no sat isfechas 
aun en virtud de expedientes delinitivamente re-
sueltos. 

4." Responsabil idades exigidas, |>aracuyo p a g ó s e 
hayan practicado y so estén practicando diligencias 
de apremio. 

5." Expedientes insti-uidos |)or visitas ó denuncias 
y resueltos en primera instancia por los Jefes Econó-
mir.os ó Delegados de Hacienda, según las épocas de 
que procedan, sobre cuyo'; acuerdos existan recursos 
de alzada que esléii pendientes de resolución y hayan 
sido intei 'puestos por los interesados visitados, por 
habérseles condenado al pago de las multas y rein-
tegros. 

(5." Expedientes sin resolver en segunda ó última 
insUincia en los cuales dictó la Autoridad super ior 
económica de la ])rüvincia resolución favoi-able á los 
denunciados, y de la cual se hayan alzado los A^sita-
dores ó Inspectores. 

7.* I'lxpodii.'ntes, también sin resolver en segunda 
instancia, poi' faltas que, habiendo condenado en la 
primera la Autoridad económica de la provincia, fue-
ron rebajadas las responsabil idades propuestas por 
los Visitadores, y de cuyos acuerdos se hayan alzado 
los denunciados ó los denunciadores . 
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'I\'ilcH son lus cnso^ (|iie i)oi' piinlo general ]juecleii 
preseniarse ; y con el objeto de que no ofrezca la mc-
noi' (Inda en el cnni|)liniiento del Real decreto prein-
serto, tanto i'i las olicinas, como á los interesados; es-
ta Dirección genei-al lia acordado comnnicur ñ S. 
las disposiciones siguientes: 

1.' A lenoi- de lo pievenido en el articulo 1.* del 
Ilcal decreto de 11 de! actual, (pieda suspendida la vi-
sita por un mes, á contal- desde el dia en que se pu-
blique ó haya publicado dicho decreto en el Boletín 
O/icial de esa provincia. 

2 / Quedan ignalmunte eii sus | )enso duran te el 
mismo men de término el despacho de todos los expe-
dientes por faltas en el uso del sello y t imbre del Es-
lado, sea cualquiera el es tado en (pie se encuentren , 
así como los procedimientos de apremio y diligencias 
de todas clases que por tal motivo se hubiesen incoa-
do, y la admisión de denuncias . 

3." Las Corporaciones , funcionar ios y par t icula-
res no visi tados i) dennnciafJos, á quienes se releva 
de toda responsabil idad |)or td art . á." del Real de-
creto mencionado, si reintegran dent ro del |)la/,o de 
un mes el im-iofl(; dé los electos l imbrados que han 
debido emplear , sa t is farán sus descubier tos en papel 
dtJ Fagos al l is tado, dando de ello cuoiita á la Admi-
nistración de (Contribuciones y Rentas , y p r e sen t an -
do (;n la misma el referido i)ap(.;l para que es tampe 
las notas (;orres|)Oiidicnlcs en amitars mitades, de las 
cuales en t regará la super ior ai interesado, conse r -
vando la infer ior . 

't." Igual iirocediinionto se seguirá respecto de 
aciuelk'Js á quienes en. virtud de (?\ped¡cnl,C:S iní^li ui 
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ilo.s so liiibicseii exigido rosponsabilidadcí; y no las 
hayan hecho efectivas, i]eI)iendo, sin embargo, satis-
ra(!Of hi parle corrcspuiidiente á los Inspectores ó de-
nunciadores de las faltas, c®mo dispone el art. 3." 
del Real decreto citado. 

5." A las Corporaciones^ funcionarios y particu-
lares qne, habiendo sido dennnciados ó visitados, no 
tengan conocimienlo de las responsabilidades pro-
pnestas, ó qne teniéndole por haber recaido resolu-
ción en primera instancia hayan enlabiado recurso 
de alzada contra la misma, se mdnifestai'á inniedia-
tamente las responsabil idades (|no contra ellos se 
|)ro|)ongan, por si qnisieren acogei-se á los beneficios 
qne al presente se les concede. 

O.''' Del mismo modo y con ignal objeto se dará 
conocimiento á todos los qne, habiendo sido visita-
dos (') deniinciados y absnel tos en pi'imera instan(;ia, 
eslé.'i snjetos al resultado do exptídientes que se ha-
llen en tramil^acion á consecnencia de recnrsos en ta -
blados por los Visi tadores ó Inspoctoi'es, mani fes -
tándoles el importe de las responsabilidades qne 
estos luibieren propuesto. 

También se dará conocimiento por la AJni i -
nisti'acion á los que en primera instancia se haya re-
bajado por la niisma la penalidad propuesta por los 
Visitadores y se hayan estos ó aipiellos alzado del 
fallo. 

8.'' Losintoi 'esados (|U(> tengan constituidos depó-
sitos para entablar ó por haber entablado i-ecursos de 
alzada, y quieran acogerse á los beneficios del Real 
decreto, lo manifcslai án á la Administración de Con-
tribuciones y Rentas, cuya oficina dis¡jondi'á lo con-
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veniente para que se convierta en papel de Pagos 
Es tado la cantidad necesar ia , y se ent regne el resto 
á sus imponentes . 

9.'» Para la más fácil ejecución de las disposicio-
nes amei ' iores, la Administración de Contribuciones 
de Rentas reclamará de esta Dirección general los 
expedientes que existan en la misma sin resolver, 
referentes á los interesados 'jue quieran acogerse al 
R e a l decreto, debiendo recoger los de apremio que 
obren en poder de los comisionados . 

10.'' T ra scu r r ido que sea el mes do término que 
concede el Real decreto, se dará principio á la visita 
como dispone el ar t ículo 4.» del mismo, y se i>roce-
derá con la mayor actividad al despacho de lodos los 
expedientes que existan i)eud¡enles 6 en t ramitación 
en la Adminis t ración, y se devolverán i)or la misma 
á esta Dirección general y á los comis ionados los qnc 
respect ivamente correspondan por no liaber utilizado 
los in teresados la gracia concedida por S. M., dando 
á dichos comis ionados las instrucciones necesarias 
para su más pronta terminación. 

11.» (iue sin perjuicio de disponer la inserción de 
esta Circular en el Boletín O.ddal, por tres veces 
cuando ménos duran te ol mes de término, dir i ja 
V. S. una expresiva excitación i)or los medios de 
mayor publicidad posible á todos los (¡ue puedan 
estar incnrsos en fallas por el 'J'imbre, y antes por 
el Sello del Es tado , haciéndoles comprender los be-
nelicios qne otorga el expresado Heal decreto, los 
cuales son mayores si se atiende á í|ue la investiga-
ción ha de retrotraei-se te rminado el plazo quo se 
marca á un largo periodo, según las pi'cvenoiones IG 
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y 17 del art . ()9 del Hcslaineiito de 31 de Diciembre 
iillinio; y como quioi-a que ei) lo siiocsivo tío podrá 
alegarse ignorniicia ú descuido en el cumplimienU» 
de la ley, la razón, la justicia y su propia coiivoiiien-
cia les aconseja nlili /ar dicha gracia, legali/amlo .sii 
s i tuación, iiáyase ó no conocido hasta a(,|;ii la lalta 
en que han iucuri-ido. 

Del recibo de la presente y ejemplares que se 
aconipañaii p.ira que los remita á los Adminis t rado-
res subal ternos de Rentas , Ayuntamientos y Corpo-
i'acioues que V. S. considere conveniente, se servirá 
darme aviso. Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
Madrid 13 de Vlayo de [8H:i.—Juan Garciude Tori-ñs. 

S A N T A S M I S I O N E S . 

Nuestra diócesis continúa esperimentaiido las ines-
timables ventajas de coiilar con la comunidad de Reli-
giosos Dominicos que ha venido á habitar el grandio-
so Convento de S. Esteban, celebérrimo en nuesira 
historia páti-ia uo solai\iente por el eticaz auxilio ijue 
prestó á Colon en su gigantesca empresa de encon-
trar un nuevo mundo, sino también por la innumerable 
pléyade de sanios y de sál)ios que en él brilló du ran -
te varios siglos. 

],os descendientes de a^piellos siguen sus huellas, y 
bien merecen ipu; á riesgo do mortificarles en su mo-
destia, hablemos de sus preciosos t rabajos apostóli-
cos. Sin doscausai de los de la pasada Cuaresma, los 
R. H. P. P. Fr. Cipriaivi íjaez y Fr . Paulino, AI vare/,. 
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tomaron ú su cargo las Misiones ele Monleras, Al-
mendra , Cabeza de Framoi i lanos , Villariiio r Pereña . 
No nos proponemos descri i j i r las on sus encantadores 
y t iernis imos detalles que exigiríai) a lgunos números 
del B O L E T Í N . Bas ta rá para edificación dé los fieles con-
s ignar que el beneficio de es tas Misiones se ha esten-
dido por una dilatadísima zona, pues los pueblos coni-
prendidos en un es tenso radio han acudido p r e s u r o -
sos íi oir la palabra divina, á purilicar s u s a lmas on 
el sac ramento dé l a Penitencia y á fortalecerlas con la 
Sagrada Comunion besando despues llenos de agra-
decimiento el escapular io del fraile, del mismo cont ra 
quien tanto se le habla prevenido en fuerza de presen-
társelo do una manera indigna, y á quien ahora cono-
ce, y conociéndole le ama como á su mas des in tere-
sado bienhechor . 

A pesa r de que la estación obligaba á los labradores 
y ganade ros á cuidar con solicitud especial de s u s in-
tereses , gentes s ince ramente cr is t ianas , a lmas siem-
pre prontas á seguir al que cu nombre de Dios las 
llama, lo han dejado todo, y han atendido á lo (pie es-
tá sobre todo in te rés , á la renovación de su espíi'iln^ á 
su mejoramiento espir i tual . Mucho ha contr ibuido á 
este noble y generoso compor tamiento do los pueblos 
el edificante e jemplo de sus dignis imas Autor idades , 
á quienes nos complacemos en enviar la mas cordial 
y merecida enhorabuena,, a segurándolas que si mucho 
nos ha regocijado, nada nos ha sorprendido esta plau-
sible conducta , pues conocíamos .«in bien ]i.'obada re-
ligiosidad. Su generosa espontaneidad en i r á buscar 
de un pueblo á otro á los Misioneros acompañados de 
cuai-enta, sesenta ó setenta pei-sonas á caballo; su 
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pimUiíxlidad en aí^jstirlos, sin apar ta rse de BU lado wl 
ir y volver de la iglesia, su ejemplar devoción con-
fesando y comulgando corporativamente, su rendí, 
mienlo, ai pedir á los P. P . una indicación de su vo-
luntad ,sobre lo qne convenia disponer en bien de jos 
pueblos duranlo la misión y de^pnes de la Misión, 
no podia menos de contribuir á los íelicisimos re-
sul tados de los ti 'abajos apostólicos, como, á la vez 
no podia menos de merecer la profunda gratitud de 
los P. P. Misioneros, de los Sres . Párrocos y de 
S. E. I. el Prelado de la Diócesis, así como una glo-
ria, que para emulación de España y de otros paises, 
debiera cantarse en muchas partes y en dist intas len-
guas . ¡Cuánto encierra España do noble, de grande y 
de crist iano! 

Coiitribiiyó también al buen éxito de las Misiones 
lii asistencia siempre asiiina de los sacerdotes veci-
nos y áiia lejanos, los cuales supieron conducirse 
como biHíuos, confesando desde el amanecer hasta 
lasonce de la noche sin quejarse, sin cansarse , siem-
pre anhelosos de recogei- en el tribunal de la Peniten-
cia la semilla divina que desde el pulpito der ramaban 
con abundancia los Padres . Reciban también la ex-
presión de nuestra dulce grati tud esos nobles y dig-
no.s Pá r rocos que tanto honran á nuestra diócesis. 

Adunados el celo siemjjre incansable de los Misio-
neros, la denodada cooperacion de los P á r r o c o s y el 
ejemplo y auxili(-i esterior de las autor idades, el fruto 
de las Misiones tenia que ser por fuerza inmenso, me-
diante la divina gracia. Los pueblos acudian ans iosos 
de tres y cuatro leguas de distancia. Veíase, por 
ejemplo, en la Misión de Monleras multitud de gente 
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de Manzano, Sanchon, Iriifilos, Villaseco, Mancc-
i'as, Móscosa, Campo de LcdesTria, del mismo Ledes'-
ina y del Villar de Péruloiiso; mucliiísimos de los 
ciii'des iban después a Aluiendca, y los de Almendra 
j i i i i focon és tos y arniéllosi á Cabeza de Framontanos , 
á Villarino, etc., como si no supieran desi)renderse 
(lo sus amados Mis¡oiierO's. — l.)e esta «muerte la mai'-
elia do los P a d r e s era r igorosanwnte una marcha 
tr iunfal: salir en procesion á recibirlos, al vuelo de 
las campanas , pai'ecia ya poco ¡i aquellos pue'blos: 
ora nocíísario levantar arcos, cobijar á los Padres bajo 
lujosos doseles ó palios, vestir niñas de bhvnco que 
les a r ro jasen Mores, a l fombrar de rosas y plantas olo-
r o s a s las calles, cubi'ir de Colgaduras los balcones, 
a t rona i ' e l aii'C con vivas, besar el hábito blanco, no 
uno por uno', que no lo suf r ía «u impaciente i'egocijo, 
sino agolpándose todos con no pequeña sofocacion y 
fruición (le los Misioneros. ¿QUCÍ importaba que los 
Alcaldes levantando su vara do autor idad quisieran 
pond'r (^rden ou aquiíllos exabruptos de la piedad? Las 
turbas u'o obedociaii jíorque saliian ijuo el amor santo 
no puede ser j a m á s cohibido. 

R(!corre(l'hoy aquellos pueblos: de noche' y de dia 
no oiréis en los campos, calles y c a s a s s ino el' canto 
de las letVillas ya melancí'jlicas, ya alegres de las Mi-
siones, interrum]>idos de vez en cuando con vivas á 
los frailfts. De noche y de dia, al levantarse por la ma-
fiana, al ii' al t rabajo, al volver á comer, al ofecurocer, 
vereis de continuo g rupos de gente aiTodillada ante 
el gl'iin recuerdo dtí la M'ision, ante la' gigantí jsca 
( .ruz que en la partb o\ti^rior do la Iglesia dejaron los 
Misjoivcro's ]mi*ci'a1ient(V de los buenos ' y aiuteiliH do 
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los i'einciclentes. Hoy se f recuentan los sac ramentos , 
no se maldice, no se blasfema. Al toque de orac iones 
los g r u p o s desaparecen , ios es tablecimientos se cier-
ran muy pronto, todo queda en silencio, in te r rumpido 
tan solo por las famil ias que reunidas en el hogar do-
mést ico, ó á la puerta de casa , mirando al cielo, rezan 
el san ta Rosar io . 

H e m o s renunciado á detalles, pero se nos pei'-
donará q u e d e m o s lugar á un episodio que dico mucho 
de los P , P . Mis ioneros y del numeroso pueblo de 
Vil larino. L o s P . P . creyeron conveniente pred icar 
alli el se rmón del perdón dos dias an tes de la c o m u -
nión genera l . El éxito fué fabuloso y solo quien es tu-
vo presente puede comprender lo maravilloso de 
aquel acto. El sermón fué de noche; la gran iglesia 
hal lábase a tes tada de gente: a lguna anécdota piado-
sa contada en la plática doctr inal , sirvió para que la 
multi tud a u g u r a s e el tinal sc r iode aquella noche: «Hoy 
comienza el padre haciéndonos reir_, decian; pronto 
vendrán los llantos.» Presen tada de gráfica mane ra 
la necesidad ineludible de perdonar las in ju r ias , lo 
res tante del se rmón fué una especie de diálogo de 
efecto incalculable é imponente . El Pá r roco , el pue-
blo, los casados , los padres , los hi jos, los vecinoSj 
fueron por su turno con tes t ando en t re a la r idos , y en 
voz alta Perdonamoff, despues de lo cual , cogiendo el 
Misionero el crucifi jo, comenzó á | ) ronunciar una sé-
rie de bendiciones yjotra de maldiciones del Antiguo 
Tes t amen to en favor de los que perdonaban y contra 
los que no pe rdanasen , á cada una de las cuales el 
pueblo entero, conmovido, a te r rado , con tes taba en 
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voz iUlu: nArneii, AZ/ÍC».»—'J'ermiiiaclo es te acto y sa-
lido el piiel)lo de la Iglesia iio se vela o t ra cosa , has ta 
a l ias h o r a s de la nuche, que gi'ii()os de, gente qiKí 
uiiu chaba por la calles l lorando y cnti-ando de casa 
en casa á pedir perdón , h o m b r e s y mu je r e s , g r andes 
y chicos, ricos y pobres , quedando aqnel pueblo en 
una ca lma y unión admirab les é incomprens ib les .— 
Cosa análoga ocur r ió también en Pei-eña, donde para 
mayoi- so lemnidad del acto se expuso el San t í s imo á 
m<.'dio del s e r m ó n . 

Nada dec imos sobre el n ú m e r o crec id ís imo de Co-
mun iones rci)art idas d u r a n t e los dos meses de Mi-
s ión. Solo c o n s i g n a r e m o s que no se sabe que en los 
pueblos todos donde se predicaron Mis iones haya 
quedado una sola ¡¡ersona notable que no se confe -
sase; con lo cual se dice m a s que si e s t a m p á r a m o s 
c i f ras de miles y miles de c o m u n i o n e s . 

Como concUisiou de las cinco mis iones los P a d r e s 
con(!Íbieron la feliz idea de una gran peregr inac ión á 
la cual as i s t ie ran proces iona lmente todos los pueblos 
de cua t ro leguas en c i rcui to que habiaii acudido á 
oir la p rcd i rn r ion , para desped i r se so lemnemente de 
todos, iijc.iícarles por u l t ima vez las verdades e l e rnas 
y co locar los bajo el a m p a r o de la V i rgen , á cuyo ve-
nerado San tua r io l lamado del Castillo habia de i r l a 
Pe reg r inac ión . Asi se hizo efect ivamente. 

Kn las p r i m e r a s h o r a s del dia 25 de Jun io hicieron 
p roces iona lmente su en t r ada en Pe reña .'sucesiva-
mente , y con co r to s in térvalos , los vecindarios , casi 
en te ros , de los pueblos a n t e s mi s ionados , pres id idos 
por s u s celosos P á r r o c o s y d ignos Aynn tamien los . 
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templo parroquial oyeron la Santa Misa, rpie'celt'bró 
el Sr . Canónigo Ikirnandez Iglesias, y concluida se 
pusieron en marcha perfectamente ordenarla los cinco 
mil peregrinos que llenaban casi lodo el trayecto que 
hay desde la Villa al Santuar io de la Stma. Virgen 
del Castillo. ílállasfi este si tuado en una es tensa 
plaza con que termina un elevado monte, .al que so 
sube por angostos caminos, y er<i iin ospecti\culo 
encantador el que ulVecian aquellas iiitei'niinablos 
lilas de devotos siguiendo el accidcíutado curso de los 
tor tuosos senderos . PeiKlones, bandora>, es tandar -
tes, cruces parroípiialcs, gi'upos de niña^ magnilica-
mcnte vestidas con trajes de los colores blanci), ne-
gro y encarnado ^ciuco de cada color) como simboli-
zando los misterios gozosos dolorosos y gloriosos 
del Santo Rosario, y todo esto en medio de una na-
turaleza exuberante, bajo un sol esplendoroso era 
ciertamente para cautivar y en tus iasmar al corazon 
mas frió. Celebróse Misa solemne en el bellísimo 
templo, y como este era insuficiente pai'a a lbergar á 
tanta multitud, el sermón se predicó despues al aire 
lilii'e. El P. Paulino, cu una sil nación ile ánimo fácil 
de adivinar, ensalzó las grandezas de la Madi'e de 
D i o s y su clemencia y amor [uira cuantos la aman y 
vencían. Dió las gracias á aquellos pueblos tan bue-
nos, de los que dijo conservai'ia tan imperecedero 
como cariñoso recuerdo, y terminó exhortándoles ú 
la pei'sevei-ancia, \ ' ivas entus ias tas á la Virgen del 
Castillo, á la Iglesia, al Romaiio Pontífice, al Exce-
lentísimo Prelado, A los RR. P P . Misioneros, al 
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Clero y á las Auloi idades de los pLieblos ullí l eiiiiif 
doíi, t'aei'oii d ign ís ima lermiuacioii de aquella solem-
n í s ima escena. 

Grac ias sean dadas á Dios que t an tos consue los 
nos proporciona en su infinita miser icordia . 

j 

Ooi i t l i i úa la llw(-a do los aoiiatlvow liooliow 
Olí, o«tas Olóooslsi, á fa voi' tlol Si i i i io l»oii-
tUlco. 

ReaUs C». 

Suma anterior. 26.500 54 

El Pá r roco y fel igreses de Sanclion de 
Robledo 2A 

El P á r r o c o de Pi l iegua 20 
Los a h i m n o s de S. Teología y a lgnnos 

o t ros del Seminar io Conciliar do C in -
dad- l iodr igo 148 

El Pán-oco y fel igreses de Aldeaseca de la 
F ron te ra 1 i5 

Una familia del Pedroso . .'30 
El Pá r roco de Cordovilla ¿O 

T o t a i . . 20.877 54 

(Se continuará). 

tíiíií',' V ... 
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. . , A > ¿ I J I S O I O . . . : a . . . 

O B R - A . S ; 

D E S A N T A T E R E S A D E J E S U S , 

N O V Í S I M A K Ü I C I O N , 

corregida y aumentsda conforme á los original'is, y 

últimas remisiones y con notas aclaratorias, 
l'Oll 

I). VH^i.vN'rK DE LA KHKNTl-:. 

U n a ed ic ión c o m p l e t a y osinei 'ad. i du e s t a s o b r a s e r a m u y d e -

s e a d a |)ÜI'los fieles y a d m i r a d o r e s do t a n t o t e s o r o de c i e n c i a 

c o m o e n c i e r r a n t a n p r ec io sos e sc r i t o s , y p a r a s a t i s f a c e r es te 

deseo , a h o r a que se a c e r c a el t e r c e r c e n t e n a r i o do la mnei ' t e de 

t an c é l e b r e e s c r i t o r a mís t i ca , la COMPAÍÍIA DIÍ IMPIIF.SORKS Y Li-

miKnos DEL REINO pub l i ca e s t a s o b r a s , r ev i sadas , o r d e n a d a s y 

c o r r e g i d a s p o r el i l u s t r a d o C a t e d r á t i c o y e s c r i t o r Ca tó l i co 6'fi/7oí' 

D. Vicenlc de la Fucnk, t an c o n o c e d o r de los e s c r i t o s do 

la S a n t a M a d r e . K1 o r d e n y divis ión do Ins o b r a s os el .si-

g u i e n t e : 

' l 'OMO l.-Obra-i lihlórlrru^.—l.-i V n l n . F i indacio i i i '* y He l a -

c lones . 
— II.—Los escritos ascéíicos ó (le Teolor/ia mística.—Cami' 

no de p e r f e c c i ó n . C o n c e p t o s del a m o r d iv ino y 

L a s M o r a d a s . 
— 111.—Las i n s t r u c c i o n e s á sn» m o n j a s l a s p o e s í a s , y o t r o s 

esc,ritos b r e v e s . 
IV y V.—El Epistolario de la Santa. 
_ V L — C u r i o s a c o l e c c i ó n d e . d o c u m e n t c s m u y no tnb les r e -

la t ivo» á .ni v ida , v i r tudes y esc r i tos , con indicoi? copiosos 
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«II los lomos 111 >• VI, de las mator ias í j i iK (¡oiiticiieii Iuh di»-
s é r i e s en quo e s t á n d iv id idas los ohniíi. 

E-ita edic ión va a d o r n a d a con nn p rec ioso r e t rn to do la S a n t a , 
r e p r o d u c i d o del c u a d r o o r ig ina l C|UÜ ao consorvi i en el c o n v c n t » 
de re l ig iosas C a r m e l i t a s - d e Sevi l la , g r a l j a d o a l agua f u e r t e por 
ftl inteligont*} urtist ív.Sr M a u r o , _ ,• , . /I P t:i ( j 

C o n s t a la ob ra de 6 t omos en -I.', do e » m e r a d a im j j r e s ion , en 
l ipos, papel y t a m a ñ o c o m o es t e p rospec to , y «iii pi 'ecio en M a -
drid 20 p e s e t a s . 

S e ha l l a r a de v e n i a en la c a s a y d e s p a c h o de la COMPAÑÍA DK 

1MI'RKSOIU-.S T L IBREROS DEL REINO , S a n B e r n a i ' d o , n ú i n . 

y en S a l a m a n c a , L ib re r í a de B o n i f a c i o López, calhi d é l a Rúa , 
n n m . 47. 

NECROLOGÍA. 

Ivi 34 ili;l pasado Mayo lalleció D. T o m á s Hai'í-eria, 

C i r a Páü 'oco de Almendra , y cii 3 del corr iente Don 

Gabi-iel¡ Hravn, Capellaii d é l a s Rel igiosas Agus t inas 

do Vitigiidino. El pr imero pertenecía á la Hermandad 

de Siil'rágios mi'iliios del Clero con el ni'imei'O 17.— 

Los Sros . Socios aplicarán por su a lma iiiia Misa y 

t res r e sponsos .—R. 1. P . 

Mii ' inni icn. l inp. d ' ' iMiv;i. 
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